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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00594-00 

EJECUTANTE: LUÍS EDUARDO ARANGUREN ARANGUREN 

EJECUTADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 
CREMIL 

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO LABORAL 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, previo a continuar con el trámite 

correspondiente y teniendo en cuenta que la solicitudes elevadas por las partes, 

se evidencia un error en la fecha (año) en el proceso de la referencia, donde se 

precisó como fecha “nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno 2021, siendo nueve 

(9) de agosto de veintidós 2022 – estado del 10 de agosto de 2022, razón por 

la cual procede el Despacho a corregir la fecha del auto de 09 de agosto de 

2022, para lo cual esta Sede Judicial procede a resolver,  

 

 

Al respecto es importante precisar que el Artículo 286 del Código General del 

Proceso, señala: 

 
“Art. 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteraciones de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella”  

 

 

En este sentido y teniendo en cuenta que en el auto de fecha 09 de agosto de 

2021 – presenta un error en el año, siendo del “nueve (9) de agosto de dos mil 

veintidós (2022).  
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De conformidad con lo expuesto, y con el fin de con el fin de evitar imprecisiones y 

posibles contratiempos, se procederá a corregir la fecha del auto que procedió a 

“Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante” y teniendo 

como fecha de la providencia “09 de agosto de 2022”.   

 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL, SECCIÓN SEGUNDA, 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - CORREGIR la fecha del auto que concedió a la parte ejecutante el 

término de 10 días para que subsanara los defectos allí anotados dentro del 

proceso de la referencia, el cual quedará así: 

 

             Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00594-00 

EJECUTANTE: LUÍS EDUARDO ARANGUREN ARANGUREN 

EJECUTADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES 

CLASE DE ACCIÓN: EJECUTIVO  

 

 
SEGUNDO. - Los demás apartes de la referida providencia 9 de agosto de 2022 

quedan incólumes. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada esta providencia, continúese con el trámite 

correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

YG 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 21 de julio de 2022   a las 8:00 a.m. 
 
 
 

       
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE:  

nelsy.garzon24@gmail.com 
abogado1.alianza@gmail.com 

PARTE DEMANDADA:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

lmedina@cremil.gov.co 

edmundo-medina@hotmail.com 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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